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Recurso de reposición del proceso de ESPERANZA PEDREROS GALINDO vs PORVENIR. Rad. 2019-
1175 [JJHM]

López & Asoc | Abogados | <abogados@lopezasociados.net>
Mar 22/09/2020 10:31
Para:  Juzgado 23 Laboral - Antioquia - Medellin <j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
REC. REP. ESPERANZA PEDREROS GALINDO - 23-2019 001175 vs PORVENIR S.A. pdf.pdf;

Reciba un cordial saludo,
 
Nos permitimos remitir documento para su trámite.
 
Atentamente,
 
LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL

CONFIDENCIAL
La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el
destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

 
The information contained in this message may be confidential and legally protected under applicable law. The message is intended solely for the addressee(s). 
If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, forwarding, dissemination, or reproduction of this message is strictly prohibited and
may be unlawful.  If you are not the intended recipient, please contact the sender by return e-mail and destroy all copies of the original message.

 
Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email.
Please consider the environment before printing this email.
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Señor 
JUEZ VEINTITRÉS (23) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral de – ESPERANZA PEDREROS GALINDO - contra la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y OTROS. 
 

Exp. No. 23-2019 991175 00 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderado principal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., con toda atención me permito 
interponer recurso de reposición contra el auto del 16 de septiembre de 2020, 
notificado por estados el 18 de del mismo mes y año, con fundamento en lo siguiente: 
 

I. ANTECENTES  

1. En el auto objeto del recurso, se indica que, en consideración a que la dra. Sara 
Marín Giraldo, apoderada sustituta de Porvenir S.A., solicitó la notificación del 
auto admisorio de la demanda, “se entenderá notificada la mencionada AFP, del 
auto que admite la demanda y de cada una de las actuaciones emitidas con 
posterioridad dentro del presente trámite, mediante conducta concluyente el día 
que se notifique por estados el presente auto; (…).” 

2. Pese a lo anterior, no hemos tenido acceso al auto admisorio de la demanda, al 
traslado   y los anexos,  que nos permita proceder a contestar la misma, dentro del término 
señalado en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de 
acuerdo con los requisitos previstos en el artículo 31 del citado código procesal, esto es, 
realizando un pronunciamiento expreso y concreto de sobre cada uno de los hechos de 
la demanda, indicando los hechos, fundamentos y razones de derecho de la defensa, 
efectuando la petición individualizada y concreta de las pruebas, y presentando la relación 
y fundamentación de las excepciones, pues solo así, podemos ejercer nuestro derecho de 
defensa y contradicción. 

 

Lucía Díaz Burgos

Lucía Díaz Burgos
00
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II. PETICIÓN: 

Con fundamento en lo anterior, comedidamente le solicito reponer el auto que tuvo por notificada a 
mi representada por conducta concluyente, y en su lugar, se ordene tener acceso  al auto 
admisorio de la demanda, al traslado  y los anexos, de manera que surta efectos la notificación en 
los términos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 74 
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

 

Anexo: copia de la escritura pública no. 00885 del 28 de agosto de 2020, por medio del cual me 
otorga poder la sociedad SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
Correo notificaciones abogados@lopezasociados.net  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J.  
BLMP 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.                        
Nit:                 830.118.372-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01259833
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 2003
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  19 de junio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: abogados@lopezasociados.net 
Teléfono comercial 1: 3406944
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: abogados@lopezasociados.net 
Teléfono para notificación 1: 3406944
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003 de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de  2003,  con el No. 00872797 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial denominada LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 0004056 del 12 de octubre de 2005 de Notaría
23  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de
octubre  de 2005, con el No. 01016408 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o  razón social de LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA a LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
Por  Escritura  Pública No. 3134 del 16 de julio de 2012 de Notaría 21
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de
2012,  con  el  No.  01651758  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA a
LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
Por  Acta  No. 62 del 27 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de noviembre de 2012, con el No.
01685361  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  LOPEZ  MORENO  &  ASOCIADOS  LIMITADA  a LOPEZ & ASOCIADOS
S.A.S..
 
 
Que  por  Acta  No.  62  de  Junta  de Socios del 27 de abril de 2012,
inscrita  el 30 de noviembre de 2012 bajo el número 01685361 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  LOPEZ  &
ASOCIADOS S.A.S.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de servicios
profesionales  en  las  áreas  jurídica,  financiera, contable tanto a
personas   naturales  y  jurídicas,  nacionales  y/o  extranjeras.  En
desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad podrá efectuar operaciones de
préstamos,   cambio,  descuento,  cuenta  corrientes;  dar  y  recibir
garantías  reales  o  personales; girar, aceptar, descontar toda clase
de  títulos  valores;  celebrar  las  operaciones  de  crédito  que le
permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para  el  desarrollo de la
empresa;  adquirir,  enajenar,  gravar,  arrendar  o  administrar toda
clase  de bienes muebles e inmuebles y, en general, celebrar todos los
actos  y  contratos  que  se relacionen con el objeto de la sociedad y
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  que  se  deriven  de  la  existencia de la
sociedad y del desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
 
                                           Página 3 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2020 Hora: 16:06:22

                                       Recibo No. AB20146209

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201462097FCEA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Valor nominal      : $200.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada  y  administrada  por  el representante
legal,  quien  no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía  ni  la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.
 
 
Que  por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  23  de  octubre  de 2019,
registrado  el 25 de Octubre de 2019 bajo el número 02518527 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código General del Proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              identificación:       T.P.
Castellanos López Alejandro Miguel   c.c. 79.985.203       115849
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Escritura  Pública  No.  0000915 del 18 de marzo de 2003, de
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de marzo de 2003 con el No. 00872797 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Lopez   Moreno   Juan    C.C. No. 000000080418542 
                   Pablo                                             
 
Subgerente         Ospina     Colmenares    C.C. No. 000000055166397 
                   Alexandra Lubana                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  78  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de junio de
2018 con el No. 02351939 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    HEREDIA  &  ASOCIADOS    N.I.T. No. 000009008936495
Persona            SAS                                               
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de marzo de 2018, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de
2018 con el No. 02351940 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Heredia Torres Ismael    C.C.  No.  000000019165464
Principal                                  T.P. No. 7935-T          
 
Revisor  Fiscal    Parra  Rodriguez Aura    C.C.  No.  000000052125562
Suplente           Mercedes                 T.P. No. 115106-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004056  del  12  de    01016408  del  13 de octubre de
octubre  de  2005  de la Notaría 23    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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Acta  No.  62  del  27  de abril de    01685361  del  30  de noviembre
2012 de la Junta de Socios             de 2012 del Libro IX          
E.  P.  No. 3134 del 16 de julio de    01651758  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  74  del  1 de octubre de    02028245  del  16 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  81  del  4 de octubre de    02559140  del  2  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 19 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
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segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 18,670,095,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6910
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
                                           Página 7 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 11 de septiembre de 2020 Hora: 16:06:22

                                       Recibo No. AB20146209

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201462097FCEA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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